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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal 

 Buesaco-Nariño 

 

 

Dirección: Carrera 3 Calle 8 Edificio Variedades Eunice Segundo Piso. 

Email Juzgado: j01prmpalbuesaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BUESACO-NARIÑO 
SEDE CONSTITUCIONAL 

 
Proceso:   Acción Constitucional de Tutela 
Radicación:   2022-00198-00 
Accionante:  SARAH MARIA BETANCOURT LLANOS. 
Agente Oficioso: FRANCO ELIECER BENTACOURT PEREZ. 
Accionada:  UNIVERSIDAD DE NARIÑO – UDENAR 
Asunto: Avoca conocimiento. 
 

Buesaco, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
El Señor FRANCO ELIECER BENTACOURT PEREZ, en calidad de agente oficioso 
de la accionante SARAH MARIA BETANCOURT LLANOS, formula acción de tutela 
en contra de la UNIVERSIDAD DE NARIÑO - UDENAR, con el fin de amparar sus 
derechos fundamentales de petición, debido proceso, educación e igualdad. 

 
Revisado el escrito de tutela y sus anexos, se observa que el mismo reúne los 
requisitos mínimos formales exigidos para su admisión, y que éste Despacho es 
competente para conocer de esta acción, conforme a Io dispuesto en los Decretos 
2591 de 1991 y 1382 de 2000, en tal virtud resulta procedente avocar conocimiento y 
admitir su trámite. 
        
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Buesaco, 
Departamento de Nariño,  

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: ADMITIR el trámite de la acción de tutela interpuesta por el Señor 
FRANCO ELIECER BENTACOURT PEREZ, en representación de su hija SARAH 
MARIA BETANCOURT LLANOS, identificada con Tarjeta de Identidad No. 
1.138.524.195. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE y dese traslado de la solicitud de amparo y sus anexos a 
la UNIVERSIDAD DE NARIÑO - UDENAR para que en el término improrrogable de 
DOS (2) DIAS, en el ámbito de su competencia, proceda a pronunciarse al respecto. 
 
TERCERO: TENGASE como prueba los documentos aportados con la solicitud de 
amparo. 
 
CUARTO: NOTIFICAR a las partes del presente proveído, por el medio más eficaz 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

ROCIO MARTINEZ LOPEZ 
Juez 
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Buesaco, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
NOTIFICACIÓN 

 
Ref.:   OFICIO No. AT 558 
Asunto:  ACCIÓN DE TUTELA  

5211040890012022-00198-00 
(Radicación interna 2022-00198-00) 
PRIMERA INSTANCIA 

Accionante:  SARAH MARIA BETANCOURT LLANOS. 
Agente Oficioso: FRANCO ELIECER BENTACOURT PEREZ. 
Accionada:  UNIVERSIDAD DE NARIÑO - UDENAR. 
 
Señores: 
SARAH MARIA BETANCOURT LLANOS 
Email: judiciales@udenar.edu.co 
Accionante. 
 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO - UDENAR  
Email: luisnorvey@gmail.com 
Accionada. 
 
Cordial Saludo. 
 
Anexo al presente, para surtir la notificación, copia del auto Admisorio emitido por 
el Despacho dentro del trámite de la acción de tutela referenciada. 
 
Con el presente oficio queda surtida la notificación. Se anexa copia del mismo en 
archivo electrónico de 01 folio. 
 
Atentamente, 
 
Original firmado 
RONALD MUÑOZ MUÑOZ. 
Citador. 
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